RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004920, E. 4349/13)

VISTO, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la transferencia a favor del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Publica por el importe de $ 164:444.374 (Afectación    Nº 1072), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 687 de la Ley 16.736. Previamente deberá verificarse el dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente.
Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”   Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría”, Programa 488 “Administración Financiera”, Objeto del Gasto 921, Auxiliar 001, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Comuníquese a la Contadora  Delegada.  

Devuélvase.
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